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SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-QUILLOTA

HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE

DEPTO. RECURSOS HUMANOS

Políticas de Desvinculación 
Hospital Dr.Gustavo Fricke
POLITICAS  DEL DESVINCULACION DEL RR.HH: 
El ciclo de vida laboral finaliza con la desvinculación de las personas. La desvinculación se entenderá como el momento en el que el funcionario cesa su relación contractual con el Hospital Dr. Gustavo Fricke / Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota. El proceso de alejamiento del personal estará apoyado por programas de desvinculación fundamentados en el principio de respeto por la persona y reconocimiento por la contribución realizada a nuestra organización. Estos programas considerarán asesoría de carácter provisional, psicosocial y la adecuada información y orientación personal.
Objetivos 

1. Contribuir a un retiro y cese de funciones más satisfactorio en términos de proyecciones y expectativas de calidad de vida de nuestros funcionarios en la etapa de desvinculación por edad, ya que es nuestra labor asesorar a quienes se encuentran en esta etapa en temas, previsionales, emotivos/afectivos, de la salud y el autocuidado, aspectos fundamentales a la hora de enfrentar el periodo en que cesan las actividades laborales.
2. Ofrecer un sistema de apoyo al funcionario que llega al fin de su relación contractual con el Hospital Dr. Gustavo Fricke, de tal forma que esté preparado para enfrentar esta etapa de su vida laboral, en conocimiento de los beneficios y actividades a las que puede acceder tras su jubilación.

POLITICAS GENERALES
· La institución llevará anualmente un programa de desvinculación que permita informar, prestar apoyo previsional y preparar al funcionario respecto de las nuevas condiciones que significa esta etapa de la vida.

· Se entenderá que un funcionario se ha desvinculado de la institución cuando, por la vía de la renuncia voluntaria, ella se encuentre totalmente tramitada y cumplida la fecha de señalada para el alejamiento.
· Se entregara apoyo a los funcionarios que estén a pocos años de cumplir su edad legal para jubilar y así favorecer su calidad de vida e independencia económica.

· Se entregara asesoría, información y orientación enfocada a desarrollar otras actividades que signifiquen generar nuevos ingresos desde el punto de vista de las capacidades individuales.

· Se brindara al funcionario la oportunidad de enfrentar el cambio de activo a pasivo con una actitud positiva al momento de emprender nuevas actividades.
· Se informara a los funcionarios acerca de las diferentes alternativas de jubilación que ofrece el mercado, en virtud de la toma de decisiones adecuadas a sus intereses.

· Se reconocerá anualmente, en ceremonia especial, el aporte a la institución de los funcionarios que se acogen a jubilación.
· Se ofrecerá al funcionario los antecedentes que solicite en caso de término de su contrato o bien de su renuncia voluntaria, para facilitar su reinserción laboral futura.

PROGRAMA DE DESVINCULACIÓN 
I.- ANTECEDENTES GENERALES: 
Establecimiento o Departamento. : 

Clima Laboral y Bienestar
Recursos Humanos

a) Nombre de la Actividad de Capacitación:

Desvinculación para funcionarios del Hospital Dr.Gustavo Fricke
b) Coordinador de la Actividad:

Lorena Villarreal Opazo
Fono: 03222652208

c) Identificación  Destinatarios: 
Aquellos que están en edad de jubilar y/o deseen desvincularse de la Institución
d) El programa de  Desvinculación y acompañamiento a los funcionarios nacen desde la base de aquellos que están en edad de jubilar, con el fin de apoyar en el proceso de desvinculación a los trabajadores de la salud que cumplan con los requisitos para jubilar, independientemente si decidan hacerlo o no.

Esta actividad se encuentra inserta dentro del Programa de Desvinculación que la unidad de Clima Laboral y Bienestar de RR.HH; llevan adelante con el fin de apoyar a los funcionarios en la transición que significa el pasar de la vida laboral  al periodo de jubilación.

     
Creemos que es fundamental contribuir a un retiro y cese de funciones más satisfactorio en términos de proyecciones y expectativas de calidad de vida de nuestros funcionarios en la etapa de desvinculación por edad, ya que es nuestra labor como profesionales del área social asesorar a quienes se encuentran en esta etapa en temas, previsionales, emotivos/afectivos, de la salud y el autocuidado, aspectos fundamentales a la hora de enfrentar el periodo en que cesan las actividades laborales.
II.- PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD:

Objetivos Generales

Preparar a los funcionarios que se encuentran en la etapa de jubilar, a enfrentar los desafíos que presentará la condición de vida al desvincularse de sus funciones, entregándoles las herramientas sociales, previsionales, de beneficios y psicológicas, en función de minimizar la resistencia y/o el miedo a la desvinculación 
Objetivos Específicos
· Entregar apoyo a los funcionarios que estén a pocos años de cumplir su edad legal para jubilar y así favorecer su calidad de vida e independencia económica.

· Entregar asesoría, información y orientación enfocada a desarrollar otras actividades que signifiquen generar nuevos ingresos desde el punto de vista de las capacidades individuales.

· Brindar al funcionario la oportunidad de enfrentar el cambio de activo a pasivo con una actitud positiva al momento de emprender nuevas actividades.
· Informar a los funcionarios acerca de las diferentes alternativas de jubilación que ofrece el mercado, en virtud de la toma de decisiones adecuadas a sus intereses.
III.-  Principales Contenidos: 

	CONTENIDOS
	HORAS PRESENCIALES

(Horas Pedagógicas)
	HORAS PRACTICAS

(Horas Pedagógicas)
	RELATOR

	PRIMER BLOQUE

 - Como reducir  el trauma de la separación laboral y/o del cese de las funciones. 

 - Enfoque positivo y canalización de energías en actividades u ocupaciones nuevas y constructivas.

 - Exploración de habilidades, intereses y alternativas individuales.

 - Administración de los posibles sentimientos de culpa, de forma positiva. Evitar el denominado síndrome del escritorio vacío.


	1
	1
	Lorena Villarreal

Asistente Social

Bienestar

RR.HH

	SEGUNDO BLOQUE

 - Orientación Previsional

 - Tipos de pensiones

 - Asesora personalizada en casos que se requiera.

	1
	1
	Juana Cortes

Asistente Social

Experta en Sistemas Previsionales

	TERCER BLOQUE

 - Beneficios de cajas de compensación
- Beneficios de Bienestar SS.V.Q.
	1
1
	
	Lorena Miranda

Caja de Compensación Los Andes 
Paola Araos

Asistente Social

Bienestar RR.HH

Noelia Sanz

Asistente Social

Jefa de Bienestar RR.HH




IV.-  
· Sin evaluaciones calificatorias

· Evaluación cualitativa de logros y desempeño
v.-  

7.-  Duración en Horas pedagógicas de la actividad: ___6___  

N° Sesiones: ___3___  Duración de cada sesión: ___2 hrs.__
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[image: image4.png]


_1242121420.doc
[image: image1.png]GOBIERNO DE CHILE

MINISTERIO DE SALUD







